
NUE 55-FR-2020

Falta de Respuesta

xxxxxxx contra Policía Nacional Civil

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

quince horas con treinta y ocho minutos del veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

I. El 7 de diciembre de 2020, el ciudadano xxxxxxx remitió -vía correo electrónico- a

este Instituto, solicitud ante la supuesta falta de respuesta por parte del Oficial de Información

de la Policía Nacional Civil, en virtud de su solicitud de información interpuesta en fecha 23

de noviembre de ese mismo año.

El solicitante a través de correo electrónico el día 3 de marzo de 2021 manifestó en lo

medular que el ente obligado si le proporcionó la información solicitada en el tiempo

estipulado, habiendo un error en relación a la institución a la cual solicitó información y no se

le había proporcionado.

En fecha 5 de marzo de 2021, se remitió -vía correo electrónico- oficio con referencia

PNC-UAIP-N°09-2021, de fecha 04 de febrero del presente año, suscrito xxxxxxxx, en su

calidad de oficial de información de la Policía Nacional Civil, por medio del cual se remite

versión electrónica del expediente administrativo, de conformidad a lo establecido en el art.

82 inciso segundo de la LAIP, en el cual consta la entrega de la información requerida por el

ciudadano xxxxxxx.

En esa misma fecha, la oficial de información de la Policía Nacional Civil remitió

-vía correo electrónico- el informe de defensa que le fue requerido en el auto de admisión,

expresando en síntesis, que el propósito de la respuesta es dejar establecido que al ciudadano

apelante, se le dio respuesta a su solicitud, conforme a derecho, sin transgredir su derecho a la

información, cuya solicitud se le dio respuesta en los tiempos establecidos por ministerio de

ley, ya que según lo establecen los artículos setenta y setenta y uno del mencionado cuerpo

normativo, la solicitud del ciudadano fue transmitida a la Unidad Administrativa

correspondiente, a efecto de hacer la búsqueda de información, cumpliendo con los plazos
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correspondientes; enviándole respuesta al señor xxxxxxx, donde se anexo en forma digital

toda la información requerida, al correo electrónico xxxxxxx. Finalmente se anexa constancia

de envío de información al ciudadano.

II. Así las cosas, del análisis del informe de defensa rendido por la oficial de

información de la Policía Nacional Civil y la documentación anexa enviada a este Instituto,

consta que se dio trámite a la solicitud de información presentada por el ciudadano xxxxxx, y

que brindó respuesta al requerimiento realizado el día 23 de noviembre de 2020; además,

consta que el peticionario recibió la información solicitada. En ese sentido, se advierte que se

ha desvanecido el objeto del presente procedimiento por falta de respuesta.

En ese sentido, partiendo de la premisa de que la información solicitada fue entregada

de acuerdo a los términos que obran en el expediente, resulta procedente sobreseer el

procedimiento de falta de respuesta iniciado por el ciudadano xxxxxx, en los términos que

señala el art. 98 letras “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública –LAIP–, en virtud de

haber acaecido la desaparición del objeto de controversia del mismo.

III. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas,

además de los artículos 6 y 85 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por evacuado el traslado conferido al oficial de información de la Policía

Nacional Civil.

b) Sobreseer el procedimiento por falta de respuesta presentado por el ciudadano

xxxxxxxxx, en contra de la Policía Nacional Civil, por haberse extinguido la causa que le

dio origen.

c) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo sólo cabe el recurso de

reconsideración, no siendo necesario agotar la vía administrativa, dejando expedito el

derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si así se considerase

necesario.

d) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una vez

esta resolución adquiera estado de firmeza.

Notifíquese. –
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---------------ILEGIBLE------------------R.GÓMEZ----------------------ILEGIBLE--------------

PRONUNCIADA POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN.”””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””””

FO/RP/JH
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